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función o cargo público. Por el contrario, dichas calificaciones pueden generar una percepción negativa respecto de las personas que las obtuvieron.
la difusión de las calificaciones obtenidas, no abona a la transparencia ni a la rendición de cuentas, dado que no permiten comprobar la idoneidad de las personas que ejercen una 

1 y 3. Eliminados: Nombre de particular, con fundamento en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
porque su difusión no abona a la transparencia o la rendición de cuentas, sino que corresponde al ámbito estricto de la vida privada de su titular.
2. Eliminado: Número de cuenta de alumno, con fundamento en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, porque además de identificar y hacer identificables a sus titulares, los datos bajo análisis brindarían el acceso a los demás datos personales e información privada de las y 
los alumnos, contenidos en las bases de datos de las instituciones educativas, como sus nombres, direcciones, calificaciones, historiales académicos, entre otros.
4 y 5. Eliminadas: Calificaciones, con fundamento en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque 





6

7

8

9
10

10función o cargo público. Por el contrario, dichas calificaciones pueden generar una percepción negativa respecto de las personas que las obtuvieron.
difusión de las calificaciones obtenidas, no abona a la transparencia ni a la rendición de cuentas, dado que no permiten comprobar la idoneidad de las personas que ejercen una 
8. Eliminadas: Calificaciones, con fundamento en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque la 
los alumnos, contenidos en las bases de datos de las instituciones educativas, como sus nombres, direcciones, calificaciones, historiales académicos, entre otros.
Municipios, porque además de identificar y hacer identificables a sus titulares, los datos bajo análisis brindarían el acceso a los demás datos personales e información privada de las y 
7 y 10. Eliminados: Número de cuenta de alumno, con fundamento en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, porque su difusión no abona a la transparencia o la rendición de cuentas, sino que corresponde al ámbito estricto de la vida privada de su titular.
6.  y 9. Eliminados: Nombre de particular, con fundamento en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
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calificaciones, historiales académicos, entre otros.
personales e información privada de las y los alumnos, contenidos en las bases de datos de las instituciones educativas, como sus nombres, direcciones, 
Estado de México y Municipios, porque además de identificar y hacer identificables a sus titulares, los datos bajo análisis brindarían el acceso a los demás datos 
12 y 14. Eliminados: Número de cuenta de alumno, con fundamento en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
México y Municipios, porque su difusión no abona a la transparencia o la rendición de cuentas, sino que corresponde al ámbito estricto de la vida privada de su titular.
11 y 13. Eliminados: Nombre de particular, con fundamento en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 


